
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00441 
PROCESO: INTERDICCIÓN 

 

Visto el contenido de los archivos No.44 y 46, remitidos por la apoderada de 
la parte actora, se dispone: 

 
1-. ORDENAR la terminación del proceso por carencia de objeto, comoquiera 

que según el registro civil de defunción aportado la señora EUGENIA GIL DE 
SÁNCHEZ falleció el 21 de octubre de 2021. 

 
2-. ARCHIVAR oportunamente este proceso, dejando las constancias del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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